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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido Bolicttada por don Franctsco 
Goicoerrotea y Valdés la sucesión en el título de 
Marqués de Vaiaeterrazo con Grandeza de España. 

Don Froocisco Goicoerrotea y Valdés ha ~icitado la suce
sión en el título de Marqués de Vaadet.errazo, con Grandeza de 
Espafia. vacante por fallecimiento de don Fernando Valdés I~ar

. güen; lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efec
tos del ar,tículo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para que pUedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo. 

Madrid, 19 de mayo de 1967. - El Subsecretario, A'fredo 
López. 

RESOLUCroN de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Franctsco 
Goicoerrotea y Valdés la sucesión en él título de 
Conde de Torata. . 

Don Francisco Gol00errotea y Valdés ha solicitlldo la sucé<
$i6n: en el titulo de Conde de Torata, vacante por fallecimiento 
de don Fernando Valdés e Ibargüen; lo que se anuncia por el 
plazo dé tteinta dias, a los efectos del artículo sexto del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para . que pUedan solicitar lo 
cOOveniente los que se consideren con derecho al referido t1t~o. 

Madrid, 19 de mayo de 1967.-El Subsecretario, Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Alfonso Mar
tel y Cárdenas la sucesión en el título de Conde 
de Valhermoso de Cárdenas. 

Don Alfonso Martel y Cárdenas ha solicitlldo la sucesión en 
el t ítulo de Conde de Valhermoso de Cá,r.denas, vaCante por 
fallecimiento de su madre, dofia Pilar de Cárdenas Sancristóbal; 
lo que se oouncia por el plazo de treinta dias, a los efectos del 
articulo sex·to dei ReáJ. Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que pUedan solicitar lo conveniente los Que se consideren COIIl 
derecho al referido titulo. 

Madrid, 19 de mayo de 1967.-El SubSecretario, Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Manuel de 
sancristóbal y Murua la sucesíón en el título de 
Conde de Isla. 

Don Moouel de Sancrist6bal. y Murua ha solicitado la suce
sión en el título de Conde de Isla, vacante por fallecimiento de 
su padre, don José de Sancristóbal y Oavero; lo que se anuncia 
por el plazo de treinta dias, a :ios efectos del articulo se~to del 
Real Decreto de 27 de mayo de 19,12, para que puedan solicitar 
10 conveniente los que se consideren con derecho al referido 
titulo. 

. Madrid, 19 de mayo de 1967.-E1 Subsecretario, Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Juan Bermú
dez de Castto y Vicente la sucesión en el título de 
Vizconde de Revilla de Barajas. 

Don Juan Bermúdez de Castro y Vicente ha solicitado la 
sucesión en el título de Vizcopde de Revilla de Barajas, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Luis Bermúdez de Castro 
y Casero; 10 que se oouncia por el plazo de treinta dias, a. los 
efectos del artíc~o sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 
111<12, para que pUedan solicitar 10 COIIlveniente los que se consi- , 
deren con derecho al referido titulo. 

Madrid, 19 de mayo de 1967.-El SubSecretario, Alfredo López. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se conce
den los beneficios de libertad condtcional ti un re
cluso. 

De confonnidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al corri
gendo de las Prisiones Militares de Madrid Francisct' Garcia 
Calvente. 

Madrid, 5 de mayo de 1967. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 12 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Ctuz del Mérito Naval de segunda clase, 
con dtstintivo blanco, a la Hermandad Nacional 
de Marineros Voluntarios de la Cruzada • 

Como reconocimiento a loS méritos contraidos por la Her
mandad Nacional de Marineros Voluntarios de la Cruzada, ven
go en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanéO. 

Mlldrld, 12 de mayo de 1967. 
NIETO 

ORDEN de 20 de mayo de 1967 por la que se con· 
cede lá Cruz del Mérito Naval de tercera clase, 
con distintivo blanco, al CaPitán de Navío de la 
Marina portuguesa don Henrique Matheus da Sil
vetra Borqes. 

En atención a los méritos contraídos por el Capitán de Na
vio de la Marina portuguesa don Henrique Matheus da Silveira 
Borges, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de ter
cera elase, con distintivo blanco. 

Madrid, 20 de mayo de 1967. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 18 de mayo de 1967 por la que se in
cluyen en la lista oficial de valores aptos para la 
cobertura de reservas técnicas ele Enticlactes de Se
guros los títulos de renta fija que se detallan. 

Ilmo. Sr.: Por reunlr los requisitos y condiciones exigidos por 
las vigentes disposiciones legales, y una vez que 'a Junta de 
Inversiones ha informlldó favotlllblemente las pet iciones for
mullldas en cada caso por la respectiva Entidad interesada., se 
.dispone la inclusión en la lista oficial de valores aptos para 
la cob&tura de reservas de las Sociedlldes aseguradoras de los 
siguientes titulos de renta fija emitidos por las Entidlldes que 
se citan : 

«Cel'vezas de Santander, S. A.71, con domicilio en Santander. 
140.000 ob"..1gaciones Simples números 1/140.000, de 1.000 pesetas 
nominales cada una, en totlh 140.000.000 de pesetas, al 8,2236 por 
100 de interés anual, amortizal>les en el plazo máximo de treinta 
aftos, a contar de la emisión, siendo el primer sorteo en 1971. 
Emisión 9 de diciembre de 1965. 

«Vidriera de Castilla, S . A.71, con domicilio en Madrid.-
25.000 obligaciones simples, números 1/25.000, de 5.000 pesetas 
nominales cllda una,en total 125.000.000 de pesetas, al 6,&5 por 
100 de interés anual, amortizables en diecisiete afios, comenzan· 
do én ·1966, siendo el ili,timo en 1983. Emisión 21 de junio de 
1963. 

Considerando qUe dichas obligaciones han sido admitidas a 
la contratación oficia.l en Bolsa, según se acredita con el réepec... 
tivo informe de la Junta Sindical a.portado al expedientep del 
cual se deduce que reúnen todos los requisitos y condiCIoneS 
exigidos por la vigente legislación espafiola de Seguros, y con· 
sidenmdo asimismo que la Junta de Inversiones ha informado 
favorablemente ¡a petición, 

Este Ministerio se ha servido ordenar que los titulos antes 
resefiadós de «Cervezas de Santander, S. A.», y «Vidriera de 
Castilla, S. A.», sean incluidos en la lista oficial de valores aptos 
para la. cobertura de reservas de las Coinpafiias de Seguros. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos afios. . 
Mlldrid, 18 de mayo de 1967.~P. D., José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que Be tlt86 

pone se cumpla en sus propio~ términos la leftten· 
cia dictada por la Seila Tercera del Tribunal Su· 
premo en el pleito número 464, promovido por «Azll
carera Motrilera, S. A.», contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 14 de 
diciembre de 1965. 

Ilmo. Sr.:- Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
11 de mat'ZQ del· corriente a.fío por la Sala. Tercera. del 'I1ribunal 
SUpremo, en pleito número 464, promovido por «Azue~ 

. Motrilera, S. A.», · contra Resolución dé feGha 14 de diciembre 


